
Reseña: Sesión celebrada el día 26 de noviembre de 1996 en la ciudad de Comodoro 

Rivadavia.  Informe de la Comisión de Jueces de Refuerzo y Designación de Juez de 

Refuerzo para la Cámara ira, en lo Criminal de la ciudad de Comodoro Rivadavia en el Dr. 

Miguel Ángel Donet  

Acta Nº 23 

En la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a los veintiséis días del mes de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, bajo la Presidencia de Edgardo Darío 

GÓMEZ y asistencia de los Sres. Consejeros José Félix ALBERDI, Sara Lía 

FELICEVICH, Ricardo Luis GEROSA, Agustín Miguel GONZÁLEZ, Sergio María 

ORIBONES, Alfredo PÉREZ GALIMBERTI, Miguel Ángel SANTOS, Fermín SARASA, 

Agustín TORREJÓN, Eduardo de VILLAFAÑE y Virgilio Francisco ZAMPINI, actuando 

como Secretario Juan Carlos LOBOS. Abierta la sesión el Presidente pone a consideración 

del Pleno, la solicitud de justificación del consejero Eduardo Carlos PALACIOS, la que es 

aprobada por unanimidad. Seguidamente se determina la ausencia sin justificación del 

Consejero Arturo Eugenio CANERO. Acto seguido se pone a consideración el orden del 

día dispuesto en la convocatoria, el que es aprobado por unanimidad. Comenzando con el 

tratamiento del punto 1º) Presidencia produce el informe correspondiente, explicando la 

resolución dictada por el Superior Tribunal de Justicia en la causa caratulada "Consejo de la 

Magistratura si Denuncia Conflicto de Poderes" (Expte. N0 15463) y los asuntos entrados 

en Secretaría. Ante una consulta efectuada por Secretaría, en el sentido de si los postulantes 

deben solicitar el Certificado del Registro Nacional de Reincidencia para cada postulación, 

se resuelve que si, a menos de que se trate de concursos simultáneos. Seguidamente se 

procede al tratamiento del punto 2) del orden del día, produciéndose ante el Pleno el 

informe de la Comisión de Jueces de Refuerzo, designada con fecha 8 de agosto de 1995, y 

que elaborara el listado correspondiente, en reunión del día de la fecha, determinando la 

admisibilidad formal de los postulantes Dra. Adriana del Milagro CÁCERES de 

PERALTA y Dr. Miguel Ángel DONNET. Acto seguido se procede al tratamiento del 

punto 3º) del orden del día, correspondiente a la designación de Jueces de Refuerzo para la 

Excma. Cámara ira. en lo Criminal con asiento en Comodoro Rivadavia .- A continuación 

se procede a la entrevista personal dispuesta por el art. 31 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo de la Magistratura, convocando a la Dra. Adriana del 



Milagro CÁCERES de PERALTA quien, responde al interrogatorio que le propone el 

Pleno del Consejo de la Magistratura, sobre distintos temas que hacen a sus antecedentes 

profesionales.- Seguidamente se entrevista al Dr. Miguel Ángel DONNET quién hace lo 

propio ante el Pleno. Luego de considerar detalladamente la cuestión se resuelve designar al 

Dr. Miguel Ángel DONNET como Juez de Cámara de Refuerzo para la Excma. Cámara 

1ra. en lo Criminal con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia. Como fundamento de 

esta decisión se tiene especialmente en cuenta la circunstancia de que el Dr. Donnet registra 

una apreciable experiencia por su actuación en el fuero penal ante los tribunales locales, en 

causas graves atendiendo a los delitos imputados a los encausados. En suma, el Dr. Donnet 

se mostró como un profesional activo, interesado, con una adecuada comprensión de las 

graves responsabilidades que la función judicial entraña, y en condiciones de afrontar las 

exigencias de la designación. Respecto de la Dra. Cáceres de Peraha, si bien es encomiable 

su preocupación por mejorar su preparación, no evidencia poseer la experiencia 

indispensable para tomar las decisiones inherentes al desempeño del cargo de Juez de 

Cámara. Con lo que se dió por terminada la sesión, labrándose la presente acta, que previa 

lectura y ratificación firman los consejeros presentes, todo por ante mi de lo que doy fe. 

Firmado: Edgardo Darío GÓMEZ, José Félix ALBERDI, Sara Lía FELICEVICH, Ricardo 

Luis GEROSA, Agustín Miguel GONZÁLEZ, Sergio María ORIBONES, Alfredo PÉREZ 

GALIMBERTI, Miguel Ángel SANTOS, Fermín SARASA, Agustín TORREJÓN, 

Eduardo de VILLAFAÑE, Virgilio Francisco ZAMPINI. Ante mi: 

 


